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Propósito y Metas



Propósito de las hojas de cernimiento y diagnóstico

Recopilar la información clínica de cernimiento y diagnóstico de las 
participantes del Programa con el propósito de evaluar si cumplen 
con los protocolos clínicos y las prioridades del Programa, según los 
requerimientos del CDC. 
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Metas

Agilizar y optimizar los requerimientos de 
reporte de datos al CDC removiendo los 
elementos subutilizados y colapsando algunos 
campos

Modificar los códigos/categorías para 
mejorar la certeza y validez de los datos

Añadir campos para fortalecer la 
evaluación del Programa que realiza CDC
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Nuevas variables



Variables nuevas

Risk for Breast Cancer

Documenta el riesgo de cáncer de mama 
evaluado por el proveedor. Puede ser
historial familiar o pruebas genéticas.
CDC no reembolsa las pruebas genéticas

• ‘1’ Average

• ‘2’ High/Increased

• ‘3’ Not assessed

• ‘9’ Unknown

{



Variables nuevas

HPV Indication {

Se incluye para distinguir la prueba de 
VPH como prueba de cernimiento

• ‘1’ Co-Test/Screening

• ‘2’ Triage

• ‘3’ Test not done



¿Preguntas?



Preguntas/situaciones frecuentes

¿Bajo qué circunstancias el programa puede aprobar un MRI de seno?
• MRI en conjuto con mamografía- luego de evaluación por el médico que determina que 

mujer es de alto riesgo para cáncer de mama. Debe existir alguno de los siguientes criterios:

• Participante tiene mutación BRCA 

• Participante tiene familiar de primer grado con mutación BRCA

• Participante tiene familiar de primer grado con cáncer de mama pre-menopáusico

• Participante tiene “lifetime risk” de un 20-25% o mayor, definido por los modelos de 
evaluación de riesgo. 

• Historial de tratamiento con radiación al área del pecho antes de los 30 años

• MRI DIAGNÓSTICO

• Para evaluar mejor un área sospechosa en un mamograma o para evaluación de una
participante con un historial de cáncer de mama luego de haber completado el 
tratamiento .



Preguntas/situaciones frecuentes

¿Qué procedimientos cubre el Programa y cuales son las tarifas de éstos 
procedimientos?

• Solo procedimientos de cernimiento y diagnóstico de cáncer de mama y cuello 
uterino

• No cubre procedimientos de tratamiento 

• Las tarifas: Medicare
• “Allowable Procedures and Relevant CPT Codes 2017”



Preguntas/situaciones frecuentes

• Tiempo promedio entre la visita de cernimiento y el diagnóstico = 60 dias.

• Discrepancias en el seguimiento de procedimientos radiológicos/biopsias –
debe haber un consenso entre radiólogo y médico (historial clínico), dentro 
de un tiempo razonable.

• Nunca utilizar ultrasonido como método de cernimiento. Primero se 
recomienda mamografía, posteriormente y de ser necesario, el ultrasonido.



Preguntas/situaciones frecuentes

• Las Formas del Programa deben estar completadas apropiadamente 
para poder llevar a cabo la facturación de los servicios. 

• Facturas deben ir acompañadas de:
1. Hojas del Programa (Formas A, B y C)

2. Resultados de mama (radiológicos, biopsias, etc)

3. Resultados de cuello uterino (Pap, HPV, biopsia, colposcopía, etc.)

4. Compromiso(s) de pago

5. Enviar documentación por correo electrónico: tdelatorre@cccupr.org 
(encriptado), correo regular o mensajero con atención a Taína De La 
Torre (no Centro Comprensivo de Cáncer solamente)



Contactos

Dra. Omayra Salgado (Public Education and Outreach Coordinator)

Tel: (787) 522-3265 / 772-8300  Ext. 1122

E-mail: osalgado@cccupr.org  

Diana Guzmán (Case Manager and Patient Navigator)

Tel: (787) 522-3266 / 772-8300  Ext. 1120

E-mail: dguzman@cccupr.org 

Taína De La Torre (Data Manager and Quality Coordinator)

Tel: (787) 772-8300  Ext. 1116

E-mail: tdelatorre@cccupr.org  

http://50.63.188.215:84/
http://50.63.188.215:84/
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